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Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Escuela (nº2/ 2020) celebrada el día 17 

de abril de 2020, de manera telemática a través de la plataforma Cisco Webex. 

En la ciudad de Córdoba, siendo las 9:30 horas del día 17 de abril de 2020, se reúnen 

telemáticamente los miembros de Junta de Escuela que al margen se citan, bajo la 

presidencia del Sr. Director del Centro, para tratar los siguientes puntos del orden del día, 

fijados en la convocatoria del 13 de abril de 2020: 

1. Aprobación, si procede, de acta de sesión anterior. 

2. Informe del Equipo Directivo. 

3. Informe de representantes del alumnado. 

4. Discusión y aprobación, si procede, de encomienda de gestión de las RRSS de 

la EPSC al Aula de Software Libre. 

5. Discusión y aprobación, si procede de informe de idoneidad como profesor 

emérito de César Hervás Martínez.  

6. Discusión y aprobación, si procede, de los informes de Autoseguimiento de 

Calidad de los Grados y Máster de la EPSC del curso 2019/20. 

7. Discusión y aprobación, si procede, de reparto de fondos para adquisición de 

normativa técnica. 

8. Discusión y aprobación, si procede, de acuerdos de la Comisión de Docencia. 

9. Discusión y aprobación, si procede, de adaptación de procedimientos de TFG 

y TFM debida a la situación excepcional provocada por el COVID-19. 

10. Discusión y aprobación, si procede, de adaptación de procedimientos de 

prácticas de empresa debida a la situación excepcional provocada por el 

COVID-19.  

11. Discusión y aprobación, si procede, de reconocimientos para los programas de 

movilidad. 

12. Discusión y aprobación, si procede, de catálogo de reconocimientos 

actualizado. 

13. Discusión y aprobación, si procede, de adelanto de convocatoria para el TFM 

14. Ruegos y Preguntas. 

El punto 13 se añade al inicio de la sesión a propuesta del director y con la aprobación de 

los miembros presentes. 

Excusan su asistencia: Francisco J. Jiménez Hornero, José Raúl Romero Salguero, Marta 

Mª Varo Martínez, María Brox Jiménez, Juan José Morente Collado. 
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Punto 1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba el acta de Junta de Escuela de: 

✓ Sesión ordinaria de 29 de enero (nº1/2020) 

El acta aprobada estará disponible en https://www.uco.es/eps/es/junta-de-escuela 

 

Punto 2. INFORME DEL EQUIPO DIRECTIVO 

 

Director 

El director de la Escuela Politécnica Superior de Córdoba (EPSC) procede a informar sobre diferentes temas y 

acontecimientos que pudieran ser de interés para la Escuela: 

Situación excepcional derivada del confinamiento por el coronavirus COVID19:  

Lo primero que me gustaría trasladar a todos los miembros de la EPSC es mi deseo de que se encuentren bien de salud 

y ánimo, tanto ellos como sus familias y allegados. 

En segundo lugar, agradecer y felicitar por la respuesta tan positiva que de forma general hemos dado todos los 

integrantes de la Escuela ante la situación tan excepcional que estamos viviendo. Los estudiantes, PDI y PAS de este 

Centro han sido un ejemplo de proactividad y capacidad de adaptación en todos sus cometidos. 

En tercer lugar, reiterar el mensaje que con fecha 20 de marzo os envié con algunas consideraciones acerca de la 

necesidad de actuar con sensatez, flexibilidad y empatía para con los estudiantes en todo este proceso de adaptación a 

la enseñanza no presencial. De igual forma pido a los estudiantes esa misma comprensión ante las situaciones que 

algunos profesores y profesoras puedan estar viviendo, al tener que conciliar nuevas obligaciones familiares con un 

teletrabajo para el que nadie nos había preparado previamente.Por último, me gustaría decir que, una vez superadas 

las primeras semanas centradas en la adaptación metodológica de la docencia, que a pesar de las numerosas 

incertidumbres hemos conseguido coordinar con bastante rapidez y eficacia, podemos afirmar que dicha adaptación 

está razonablemente implantada y consolidada de forma general. No obstante, aún tenemos que culminar el proceso 

con algunas tareas, que me permito resumir: 

 

• Completar la información que los coordinadores de titulación han solicitado a los profesores sobre  

la adaptación metodológica a la enseñanza no presencial, recordando la obligación que tenemos de  

emitir un informe a final de curso, tanto los responsables de las asignaturas como los coordinadores  

de titulación. 

• Instar, a los pocos que aún no lo han hecho, que de manera urgente e inexcusable lo hagan en un  

plazo máximo de una semana. 

• Aunque la inmensa mayoría de profesores han realizado una adaptación a la enseñanza no presencial  

con herramientas, métodos y recursos adecuados, hay algunos (pocos) casos que deberían ser  

revisados. En este sentido hay que recordar: 

✓ Los horarios de las clases presenciales siguen vigentes para las clases no presenciales, 

por lo que, en la medida de lo posible, se sustituirán por actividades síncronas, tipo 

videoconferencia, chat, etc., que permitan la interacción profesor-alumno en tiempo real. 

✓ Es muy recomendable facilitar grabaciones de las sesiones síncronas, para los estudiantes 

que por cualquier razón no puedan seguirlas en su horario. Adicionalmente, también 

https://www.uco.es/eps/es/junta-de-escuela


 
 

 

 
Acta de Junta de Escuela Ordinaria 17/04/2020 (nº2/2020) 

3 
 

resultan muy efectivas las grabaciones asíncronas monográficas sobre temas concretos y 

resolución de problemas. 

✓ Hay que tener especial cuidado en ajustar adecuadamente el volumen de trabajos que 

proponemos en nuestras asignaturas en sustitución de otras actividades presenciales, que 

en la mayoría de los casos se hace con el buen fin de lograr una evaluación continua, pero 

que si no los moderamos podemos estar haciendo más difícil la superación de las mismas. 

✓ No es adecuado ni aceptable, sustituir la docencia presencial por un mero listado de temas 

a estudiar por los alumnos sin que exista una intervención, explicación, asistencia o ayuda 

del profesorado, tal y como lo haría de forma presencial. El trabajo autónomo del 

estudiante va implícito en los créditos asignados a cada asignatura y debe suponer una 

dedicación de 1,5 horas por cada hora de clase con el profesor. 

 

Estoy convencido de que entre todos superaremos esta situación de forma satisfactoria y actuaremos con la 

profesionalidad y humanidad que la situación requiere. 

Varios 

Se ha nombrado a Miguel González Redondo como coordinador del Grado de Ing. Electrónica. Se agradece la labor 

desarrollada por Isabel Santiago en el año que ha estado en el cargo. 

Aprovecho para transmitir el pésame al profesor Gonzalo Martínez por el fallecimiento de su padre. 

 

Subdirectora de Calidad y Planes de Estudio 

Sellos de Calidad Euro-Inf y EURACE 

El pasado viernes 17 de marzo se recibieron los informes definitivos de la ANECA en relación a las solicitudes de los 

Sellos Internacionales de Calidad EURACE y Euro-Inf para los Grados de Ingeniero en Mecánica e Ingeniero en 

Informática, respectivamente. En el caso del Grado de Informática, como ya se informó en la anterior Junta de Escuela, 

nos habían concedido el sello sin prescripciones, y el informe final no es más que el provisional elevado a definitivo. 

En el caso del Grado de Mecánica, hubo que presentar alegaciones al informe provisional ya que venía con 

prescripciones, y, lamentablemente, no nos han retirado ninguna de las prescripciones. 

El siguiente paso, en el caso de Mecánica, es presentar un plan de trabajo en el que indiquemos cómo se van a 

solucionar (en los tres años por los que nos conceden sello) dichas prescripciones. Para presentar este plan de trabajo 

hay un plazo de un mes que empezará a contar una vez termine el estado de alarma. 

Ya están colgados en la web de la escuela, los correspondientes logos de ambos sellos, dentro de cada una de las 

titulaciones. 

Se reitera la enhorabuena a todos los miembros de la Escuela. El director recuerda que a los estudiantes que finalicen 

sus estudios durante el periodo de vigencia de los sellos, podrán solicitar que aparezca en su expediente. 

 

Encuestas en línea del SGCT 

Se están activando las encuestas de los procedimientos de los Sistemas de Garantía de Calidad de los títulos (SGCT) 

para el curso académico actual. Por lo tanto, los diferentes colectivos irán recibiendo a lo largo de las siguientes 

semanas diversos correos con el acceso a la web a través de la realizar las diferentes encuestas que correspondan. 
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Si ya de por sí, es muy importante contar con la colaboración de todos los colectivos implicados (estudiantes, 

profesores y personal de administración y servicio) para recabar información de cara a los siguientes informes de la 

DEVA para el Seguimiento y Renovación de los títulos, así como para la toma de decisiones del propio título, más en 

las circunstancias actuales en las que nos encontramos. Por todo ello os pedimos que, por favor, contestéis las 

encuestas que vayáis recibiendo. 

Subdirector de Organización Académica y Estudiantes 

Actividades docentes 

Se están cumpliendo, de forma generalizada, los horarios de clase programados de las asignaturas. No obstante, 

conviene recordar que el horario de clase, al igual que el horario de tutorías, hay que cumplirlo.  

La asistencia, aun virtual, sigue siendo una obligación para el alumnado al igual que para el profesorado. Aunque las 

circunstancias hacen que debamos tener una cierta flexibilidad. 

Debemos ajustar al máximo las actividades que deben realizar los alumnos, dado que se están dando casos de 

sobrecarga de trabajo a los alumnos. 

El retorno de información del alumnado sobre la idoneidad de las actividades que se van realizando nos ayuda a 

mejorar. 

 

Evaluaciones 

El vicerrectorado correspondiente ha iniciado un proceso para la notificación de los cambios en los procesos de 

evaluación. 

Se ha mandado un correo electrónico a todo el profesorado informando y recordando las características de la 

convocatoria extraordinaria de finalización de estudios(abril). 

TFG/ TFM 

Se ha estado trabajando en los procedimientos para la presentación y defensa telemática de los TFG/TFM que se 

presentará en un punto del orden del día, y que, si se aprueba, estará disponible en la web de la EPSC en breve. 

Horarios curso próximo 

Se han recibido las encuestas sobre preferencias horarias para el próximo curso y en breve se empezará el proceso de 

confección de los horarios, de lo que se irá informando convenientemente. 

 

Subdirector de Relaciones Exteriores 

Estudiantes de intercambio COVID-19 

Casi todos los estudiantes de movilidad se han quedado en sus países de acogida (solo 2 han vuelto).  

Secretario 

Adaptación trabajo PAS Secretaría y Dirección COVID-19 

Desde la declaración del Estado de Alarma, nuestro personal de administración y Servicios ha continuado con el 

trabajo que ya venía realizando y, con las limitaciones obvias de las circunstancias sobrevenidas, se está respondiendo 

a las solicitudes que llegan en el mismo día. De manera global, todo el personal trabaja con el Portafirmas y 

respondiendo dudas por correo electrónico. Particularmente, Damián Casado atiende TFG y TFM: certificados y 
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comisiones derivadas, solicitudes por sede electrónica, dudas por correo electrónico, matrículas y tramitación de 

defensas. Martina Calvo atiende el ámbito de los intercambios: información y modificación de expedientes, 

modificación de matrículas y coordinación con el subdirector de Relaciones Exteriores. Pilar Carmona atiende la 

incorporación del requisito lingüístico, reconocimiento de créditos optativos por actividades, traslados de expedientes, 

solicitudes de convocatoria de abril (alumnos con incidencias) y trámite a sigma y certificados académicos (Sede 

electrónica). Susana Luna atiende al alumnado de continuación de estudios, haciendo el seguimiento de sus 

expedientes y documentación y se encarga de la carga de las plantillas de reconocimiento. Antonia Aranda se encarga 

del control de alumnos que están realizando prácticas (si han notificado que están teletrabajando o se han suspendido), 

carga de calificaciones en aquellos que cumplen las horas establecidas, carga en SIGMA de alumnos que han realizado 

prácticas en este curso, dudas de prácticas que envían por email, tramitación de títulos (Sede Electrónica) y 

coordinación con el subdirector de Relaciones Exteriores. María del Carmen Rincón atiende solicitudes Sede 

Electrónica (distribución, Dirección EPSC), facturas (FACE, no FACE), gestión solicitudes alumnos (previo informe 

Dirección EPSC) a Vicerrectorado para resolución (Coordinación con David Fernández), Unidades de Gasto EPSC, 

correo electrónico personal y de Secretaría, atención teléfono Secretaría de Alumnos a corporativo. Rosa Relaño 

atiende el correo electrónico de Dirección, envío de convocatorias de reuniones y comunicados al profesorado, 

personal y consejo de estudiantes, entradas y salidas de documentos a través de e-co, solicitudes de certificados, 

coordina las agendas del equipo directivo, contacto telefónico el equipo directivo y secretaría del centro y la gestión 

de las compras. 

El teléfono 957318320 está atendido (desvío) y los correos secretaria.eps@uco.es y direccioneps@uco.es siguen 

siendo los de referencia para  Secretaría de estudiantes y Dirección respectivamente. 

 

Bajas en Junta de Escuela y elecciones parciales sector B  

Se ha producido una baja entre los miembros del sector de profesorado no permanente (Jónatan Herrera). La 

convocatoria de elecciones parciales en ese sector para cubrir las 2 plazas que hay se suspendieron por el Estado de 

Alarma.  

 

 

Punto 3. INFORME DE REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 

No ha habido informe 

 

Punto 4. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LAS RRSS DE LA EPSC AL 

AULA DE SOFTWARE LIBRE 

El director presenta una propuesta de acuerdo con el Aula de Software Libre que se encargaría de la gestión de las 

Redes Sociales de la EPSC. En los últimos años, una empresa se encargaba de la gestión de las RRSS. El director 

expone que en los últimos tiempos no han cumplido con lo esperado. Tras las consultas con la coordinación del Aula 

(Sergio Gómez) y con los órganos responsables en el Rectorado, se puede realizar como una encomienda. Dentro del 

presupuesto de la Escuela, se recogería una partida para el Aula de Software Libre. Se aprueba por asentimiento. 

 

 

 

mailto:secretaria.eps@uco.es
mailto:direccioneps@uco.es
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Punto 5. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DE INFORME DE IDONEIDAD COMO PROFESOR EMÉRITO DE 

CÉSAR HERVÁS MARTÍNEZ. 

El director presenta la solicitud del profesor César Hervás Martínez para ser profesor emérito. Según el Reglamento 

de Profesor Emérito de la Universidad de Córdoba, la Escuela debe emitir un informe razonado respecto a la idoneidad 

del candidato. El director resume la trayectoria académica (docencia, gestión e investigación) y personal del candidato 

(Anexo I), en la que se destaca su continua relación con la Escuela desde hace más de 30 años y sus aportaciones 

como creador y propulsor de su grupo de investigación y de otros, además de mentor de investigadores y profesores. 

Se aprueba por asentimiento emitir un informe positivo que se elevará al Rectorado. 

 

 

Punto 6. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS INFORMES DE AUTOSEGUIMIENTO DE CALIDAD DE LOS 

GRADOS Y MÁSTER DE LA EPSC DEL CURSO 2019/20 

La subdirectora de Calidad y Planes de Estudio presenta los informes de autoseguimiento (Anexo II) que se han 

enviado a la DEVA (acciones de mejora que se deben enviar cada dos años). Sería el último informe antes de la 

“reacreditación”. Se aprueban por asentimiento. 

 

Punto 7. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE REPARTO DE FONDOS PARA ADQUISICIÓN DE NORMATIVA 

TÉCNICA 

La subdirectora de Calidad y Planes de Estudio presenta las propuestas que han llegado en el ámbito de las acciones 

de mejora de Calidad en los títulos por parte de los profesores Araúzo Azofra, Santiago Chiquero y Ruiz de Adana 

(Anexo III). Se aprueba por asentimiento sufragar hasta 350€ para cada uno de ellos (+-5%).  

 

Punto 8. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE DOCENCIA. 

El subdirector de Estudiantes y Organización Académica presenta los puntos de la última Comisión de Docencia: 

• Aprobación de actividades extracurriculares (algunas no se han realizado por la situación sobrevenida):  

o CTF: Entrenamiento para la resolución de incidentes de seguridad en redes. 6 horas de duración. 

Dres. Académicos Juan Carlos Gámez Granados y Dña. Amelia Zafra Gómez 

o IX Jornada sobre sistemas de tracción eléctrica en trenes de alta velocidad. 6 horas de duración. 

Dtor. académico José García-Aznar Escudero. 

o Internet de las cosas. Dtor. Académico Pablo Romero Carrillo.4 horas de duración 

•  Modificaciones de horarios por causas sobrevenidas, de fechas de examen del Máster de Ing. Industrial 

(Anexo IV)  

• Autorización de matrícula superior a 78 créditos a Francisco Tolosa Holgado y Rosendo Gutiérrez Muñoz 

Se aprueban los acuerdos por asentimiento. 
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Punto 9. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ADAPTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE TFG Y TFM DEBIDA A 

LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL PROVOCADA POR EL COVID-19 

El subdirector de Estudiantes y Ordenación Académica presenta la adaptación de procedimientos para TFG y TFM 

(Anexo V), así propone la apertura de un plazo extraordinario para solicitud de temas de proyecto del 20 al 30 de abril 

de 2020. Se aprueban por asentimiento. 

 

Punto 10. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ADAPTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE PRÁCTICAS DE 

EMPRESA DEBIDA A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL PROVOCADA POR EL COVID-19 

El subdirector de Relaciones Exteriores presenta el nuevo procedimiento para realizar prácticas de empresas a raíz de 

la situación sobrevenida por el COVID-19 (Anexo VI). Se aprueba por asentimiento.  

 

Punto 11. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE RECONOCIMIENTOS PARA LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD. 

El subdirector de Relaciones Exteriores presenta el catálogo de reconocimientos para los programas Erasmus, Sicue 

y UCO-Global (Anexo VII) de estudiantes de la Escuela que van a otras universidades.  

 

Punto 12. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CATÁLOGO DE RECONOCIMIENTOS ACTUALIZADO. 

El secretario presenta el catálogo actualizado de reconocimientos (Anexo VIII) para estudiantes que vienen de otras 

universidades.  Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 13. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ADELANTO DE CONVOCATORIA PARA EL TFM 

El director presenta la solicitud para que se apruebe el posible adelanto de la convocatoria de septiembre a otro 

momento del curso para estudiantes a los que les queda una asignatura. Según Reglamento de Másteres debe ser 

aprobado por Junta de Escuela (Consejo Académico del Máster). Se aprueba por asentimiento el adelanto para que 

coincida con las de abril del grado.  

 

Punto 14. RUEGOS Y PREGUNTAS 

María Amalia Trillo pregunta por la forma en que se llevará a cabo la revisión de exámenes. El director le contesta 

que se prevé que se haga a través de videoconferencia. 

María Victoria García plantea la necesidad de entrar a su despacho. El director le contesta que debe solicitar permiso 

a Secretaría General (envío de correo a sgeneral@uco.es). 

Mario Ruz pregunta si en los Proyectos de innovación docente se puede seguir comprando material. El director le 

contesta que hay que seguir las instrucciones enviadas por  Gerencia. 

Martín Anguita pregunta si se sabe cómo se va a evaluar. El director le contesta que se está trabajando en el 

procedimiento 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:30. De todo lo cual, como secretario, doy fe. 
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Prof. Dr. D. Juan Jesús Luna Rodríguez  

Director de la EPSC 

 

Prof. Dr. D. Luis M. Fernández de Ahumada 

 Secretario de la EPSC

 


